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Radicar recurso de reposoción Proceso: 2023-0011300
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Para:Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordial saludo 
Señora 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
E.S.D.

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN  INTESTADA DE MARTHA INES MOLINA DE ORTIZ
(Q.E.P.D.).
RADICADO: N° 2023-00113
DEMANDANTE: ARLEY BUSTOS PERDOMO
DEMANDADOS: JHON JAIRO ORTIZ MOLINA y PEDRO NEL ORTIZ MOLINA.

Objeto: Interponer recurso de reposición.

Cordialmente:

Martha Liliana Espitia Castro
Abogada - Administración Legal S.A.S.
Carrera 8 # 12-39 Soacha Parque
Teléfono: 3143935108
lilianalegal21@gmail.com

mailto:lilianalegal21@gmail.com


Señora
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA
E.S.D.

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARTHA INES MOLINA DE ORTIZ
(Q.E.P.D.).
RADICADO: N° 2023-00113
DEMANDANTE: ARLEY BUSTOS PERDOMO
DEMANDADOS: JHON JAIRO ORTIZ MOLINA y PEDRO NEL ORTIZ MOLINA.

Objeto: Interponer recurso de reposición.

MARTHA LILIANA ESPITIA CASTRO, mayor de edad, domiciliada y residente en el
municipio de Soacha, Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.115.065.706 de Buga y tarjeta profesional N° 274.145 del C. S. de la Judicatura, actuando
como abogada en sustitución de la Sociedad Jurídica denominada Administración Legal
S.A.S., identificada con NIT: 900480511-5, con domicilio en la Carrera 8 # 12-39, en el
parque principal del municipio de Soacha Cundinamarca, representada legalmente por el
abogado CAMILO ERNESTO FLÓREZ TORRES, mayor de edad, domiciliado y residente
en el municipio de Soacha, Cundinamarca, identificado con cédula de ciudadanía N°
9.270.062 de Mompós Bolívar y tarjeta profesional N° 186.554 del C. S. de la Judicatura, y
quien actualmente cuenta con poder especial, amplio y suficiente otorgado por el señor
JHON JAIRO ORTIZ MOLINA, mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de
Soacha (Cundinamarca) e identificado con cédula de ciudadanía N° 79.421.234 expedida
en Bogotá D.C.; respetuosamente me dirijo a su despacho para interponer recurso de
reposición contra el auto N° 29 de fecha 8 de septiembre en los siguientes términos:

1. El pasado 3 de mayo de 2023, presenté incidente de exclusión de cesionario,
manifestando que tales derechos herenciales a título universal ya fueron vendidos a
mi prohijado por parte de su hermano ARMANDO ORTIZ MOLINA en el año 2012,
según escritura pública N° 4458 de fecha 17 de septiembre de 2012 otorgada en la
Notaría 73 del círculo de Bogotá D.C.

2. Posteriormente se dio contestación a la reforma de la demanda presentada por el
señor Arley Bustos.

3. En auto de fecha 13 de junio de 2023 se tiene como prueba el incidente de exclusión
de cesionario, junto con sus anexos.

4. En auto de fecha 8 de septiembre de 2023 se manifiesta lo siguiente: “Se precisa
que se mantienen las pruebas decretadas por el Juzgado Primero de Familia
de Soacha - Cundinamarca en decisión adiada 13 de junio de 2023”.

PETICIONES

Con fundamento en lo sustentado, solicito respetuosamente lo siguiente:



Primero: Que se aclare el numeral 3 del auto de fecha 8 de septiembre de 2023 en cuanto a
que mi prohijado no hizo manifestación alguna, toda vez que efectivamente se realizó
contestación de la demanda donde incluso se está solicitando que se tenga en cuenta el
incidente de exclusión de cesionario, presentado con antelación a la reforma de la
demanda.

PRUEBAS

Solicito se tengan como pruebas las siguientes:

DOCUMENTALES:

● Contestación de la reforma de la demanda.
● incidente de exclusión
● Auto de fecha 13 de junio de 2023.

ANEXOS:

● Los documentos mencionados en el acápite de pruebas

NOTIFICACIONES

Dirección física: Carrera 8 N° 12-39 Parque Principal de Soacha Cundinamarca.
Teléfono: 3143935108
Correo electrónico: lilianalegal21@gmail.com

Respetuosamente,
Del (la) Señor(a) Juez;

MARTHA LILIANA ESPITIA CASTRO
C.C. No. 1.115.065.706 de Buga
T.P. N° 274.145 del C.S.J.
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Soacha, 30 agosto de 2023.

Señor
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA
E.S.D.

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARTHA INES MOLINA DE ORTIZ
(Q.E.P.D.).
RADICADO: N° 2022-080
DEMANDANTE: ARLEY BUSTOS PERDOMO
DEMANDADOS: JHON JAIRO ORTIZ MOLINA y PEDRO NEL ORTIZ MOLINA.

Objeto: Incidente de Exclusión de Cesionario.

MARTHA LILIANA ESPITIA CASTRO, mayor de edad, domiciliada y residente en el
municipio de Soacha, Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.115.065.706 de Buga y tarjeta profesional N° 274.145 del C. S. de la Judicatura, actuando
como abogada en sustitución de la Sociedad Jurídica denominada Administración Legal
S.A.S., identificada con NIT: 900480511-5, con domicilio en la Carrera 8 # 12-39, en el
parque principal del municipio de Soacha Cundinamarca, representada legalmente por el
abogado CAMILO ERNESTO FLÓREZ TORRES, mayor de edad, domiciliado y residente
en el municipio de Soacha, Cundinamarca, identificado con cédula de ciudadanía N°
9.270.062 de Mompós Bolívar y tarjeta profesional N° 186.554 del C. S. de la Judicatura, y
quien actualmente cuenta con poder especial, amplio y suficiente otorgado por el señor
JHON JAIRO ORTIZ MOLINA, mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de
Soacha (Cundinamarca) e identificado con cédula de ciudadanía N° 79.421.234 expedida
en Bogotá D.C.; respetuosamente me dirijo a su despacho para dar contestación a la
demanda en los siguientes términos:

A LOS HECHOS

Al hecho primero que dice:

Lo contesto de la siguiente forma: Es cierto que los progenitores de mi poderdante
estando en vida contrajeron matrimonio y que fallecieron en las fechas indicadas en el
presente hecho.



Al hecho primero que dice:

Al hecho segundo que dice:

Lo contesto de la siguiente forma: Es cierto que los causantes Martha Ines Molina de
Ortiz (Q.E.P.D.) y el señor Pedro Antonio Ortiz Procrearon los tres (3) hijos mencionados en
el presente hecho.

En cuanto al heredero Pedro Nel Ortiz Molina, bajo gravedad de juramento, mi prohijado, el
señor JHON JAIRO ORTIZ MOLINA, manifiesta que desconoce el paradero de su hermano
PEDRO NEL ORTIZ MOLINA, mayor de edad e identificado con C.C. N°79.736665 de
Bogotá D.C., que hace más de diez (10) años no tiene contacto con él y, que lo último que
supo es, que cayó en las drogas y en la indigencia; por lo anterior, este no ha sido notificado
en debida forma.
Púes los documentos contentivos de la demanda y sus anexos, han sido enviados tanto a
mi poderdante, el señor Jhon Jairo Ortiz Molina, como al señor, Pedro Nel Ortiz Molina,
presumiendo que es el lugar de notificaciones de este último, cuando en realidad no lo es.

Al hecho tercero que dice:

Le contesto de la siguiente forma: No me consta.



Al hecho cuarto que dice:

Le contesto de la siguiente forma: Es cierto

Al hecho quinto que dice:

Le contesto de la siguiente forma: Es cierto

Lo que sí me consta es que mi prohijado, el señor JHON JAIRO ORTIZ MOLINA
(demandado dentro del proceso de la referencia), adquirió por medio de compra hecha a su
hermano ARMANDO ORTIZ MOLINA, mayor de edad e identificado con C.C. N°
79.459.876 expedida en Bogotá D.C., los derechos herenciales a título universal que le
pudieran corresponder sobre todos los bienes, muebles e inmuebles en su calidad de hijo
legítimo, en la sucesión intestada de sus padres MARTHA INÉS MOLINA DE ORTIZ
(Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con C.C. N° 41.474.478 de Bogotá D.C. y que
falleció el día 22 de noviembre de 1999 en el municipio de Nemocón - Cundinamarca, según
registro civil de defunción con indicativo serial N° 03585792 de la Notaría de Nemocón y,
PEDRO ANTONIO ORTIZ (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con C.C. N° 6.742.736 de
Tunja y que falleció el día 12 de noviembre de 2010 en Tunja - Boyacá, según el registro
civil de defunción con indicativo serial N° 06643231 de la Notaría 4 de Tunja.
De la venta anteriormente mencionada, da cuenta la escritura pública N° 4458 de fecha 17
de septiembre de 2012 otorgada en la Notaría 73 del círculo de Bogotá D.C.



EN CUANTO A LAS DECLARACIONES

No me opongo, no me opongo en la medida en que se muestran los elementos necesarios.

Me opongo toda vez que tales derechos herenciales a título universal ya fueron vendidos a mi
prohijado por parte de su hermano ARMANDO ORTIZ MOLINA en el año 2012, según
escritura pública N° 4458 de fecha 17 de septiembre de 2012 otorgada en la Notaría 73 del
círculo de Bogotá D.C.

No me opongo.

No me opongo.

No me opongo.



Me opongo, toda vez que el señor Arbey Bustos debe ser excluido de la sucesión de los
causantes anteriormente mencionados.

SOLICITUD ESPECIAL: tenga en cuenta el incidente de exclusión presentado ante Su
Despacho y El principio legal y universal: Quien es primero en el tiempo, es primero en el
Derecho.

PRUEBAS:

● Copia de la escritura pública de compraventa de derechos herenciales.

ANEXO: Incidente de exclusión presentado el pasado 3 de mayo de 2023

NOTIFICACIONES

Dirección física: Carrera 8 N° 12-39 Parque Principal de Soacha Cundinamarca.
Teléfono: 3143935108
Correo electrónico: lilianalegal21@gmail.com

Respetuosamente,
Del (la) Señor(a) Juez;

MARTHA LILIANA ESPITIA CASTRO
C.C. No. 1.115.065.706 de Buga
T.P. N° 274.145 del C.S.J.
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Soacha, 03 de mayo de 2023.

Señor
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA
E.S.D.

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARTHA INES MOLINA DE ORTIZ
(Q.E.P.D.).
RADICADO: N° 2022-080
DEMANDANTE: ARLEY BUSTOS PERDOMO
DEMANDADOS: JHON JAIRO ORTIZ MOLINA y PEDRO NEL ORTIZ MOLINA.

Objeto: Incidente de Exclusión de Cesionario.

MARTHA LILIANA ESPITIA CASTRO, mayor de edad, domiciliada y residente en el
municipio de Soacha, Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.115.065.706 de Buga y tarjeta profesional N° 274.145 del C. S. de la Judicatura, actuando
como abogada en sustitución de la Sociedad Jurídica denominada Administración Legal
S.A.S., identificada con NIT: 900480511-5, con domicilio en la Carrera 8 # 12-39, en el
parque principal del municipio de Soacha Cundinamarca, representada legalmente por el
abogado CAMILO ERNESTO FLÓREZ TORRES, mayor de edad, domiciliado y residente
en el municipio de Soacha, Cundinamarca, identificado con cédula de ciudadanía N°
9.270.062 de Mompós Bolívar y tarjeta profesional N° 186.554 del C. S. de la Judicatura, y
quien actualmente cuenta con poder especial, amplio y suficiente otorgado por el señor
JHON JAIRO ORTIZ MOLINA, mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de
Soacha (Cundinamarca) e identificado con cédula de ciudadanía N° 79.421.234 expedida
en Bogotá D.C.; respetuosamente me dirijo a su despacho para presentar Incidente de
Exclusión de Cesionario, conforme a los siguientes

HECHOS

PRIMERO: Mi prohijado, el señor JHON JAIRO ORTIZ MOLINA (demandado dentro del
proceso de la referencia), adquirió por medio de compra hecha a su hermano ARMANDO
ORTIZ MOLINA, mayor de edad e identificado con C.C. N° 79.459.876 expedida en Bogotá
D.C., los derechos herenciales a título universal que le pudieran corresponder sobre todos
los bienes, muebles e inmuebles en su calidad de hijo legítimo, en la sucesión intestada de
sus padres MARTHA INÉS MOLINA DE ORTIZ (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con
C.C. N° 41.474.478 de Bogotá D.C. y que falleció el día 22 de noviembre de 1999 en el
municipio de Nemocón - Cundinamarca, según registro civil de defunción con indicativo
serial N° 03585792 de la Notaría de Nemocón y, PEDRO ANTONIO ORTIZ (Q.E.P.D.) quien
en vida se identificaba con C.C. N° 6.742.736 de Tunja y que falleció el día 12 de noviembre
de 2010 en Tunja - Boyacá, según el registro civil de defunción con indicativo serial N°
06643231 de la Notaría 4 de Tunja.
De la venta anteriormente mencionada, da cuenta la escritura pública N° 4458 de fecha 17
de septiembre de 2012 otorgada en la Notaría 73 del círculo de Bogotá D.C.

SEGUNDO: La causante MARTHA INÉS MOLINA DE ORTIZ (Q.E.P.D.) al momento de su
fallecimiento era de estado civil casada con el señor PEDRO ANTONIO ORTIZ (Q.E.P.D.),
según registro civil de matrimonio expedido por la Notaría 57 del Círculo de Santa Fe de
Bogotá D.C.



TERCERO: El señor ARMANDO ORTIZ MOLINA, pese a que en el año 2012 había cedido
sus derechos herenciales mediante escritura pública a mi prohijado JHON JAIRO ORTIZ
MOLINA (demandado dentro del proceso de la referencia), también cedió su derechos
herenciales a título universal al señor ARLEY BUSTOS, mayor de edad, identificado con
cédula de ciudadanía N° 79.133.081 mediante escritura pública N° 1621 de fecha 4 octubre
de 2021 otorgada en la Notaría 49 del Círculo de Bogotá D.C.

CUARTO: Actualmente, se está tramitando ante su despacho sucesión intestada,
únicamente de la causante MARTHA INÉS MOLINA DE ORTIZ (Q.E.P.D.) con el número
de radicado de la referencia y no se está teniendo en cuenta al causante PEDRO ANTONIO
ORTIZ (Q.E.P.D.).

QUINTO: Actualmente, en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Soacha, Cundinamarca, cursa proceso de Restitución de Inmueble Arrendado
en contra del señor ARLEY BUSTOS (hoy demandante dentro del proceso de la
referencia) con Radicado N° 2022-0152, ya que, inicialmente éste ingresó al predio objeto
de la sucesión, en calidad de arrendatario de un local comercial cuyo arrendador es mi
prohijado JHON JAIRO ORTIZ MOLINA (demandado dentro del proceso de la referencia) y,
de un momento para otro y sin dar por terminado el contrato de arrendamiento, dejó de
cancelar los cánones de arrendamiento.

SEXTO: Bajo gravedad de juramento, mi prohijado, el señor JHON JAIRO ORTIZ MOLINA,
manifiesta que desconoce el paradero de su hermano PEDRO NEL ORTIZ MOLINA, mayor
de edad e identificado con C.C. N°79.736665 de Bogotá D.C., que hace más de diez (10)
años no tiene contacto con él y, que lo último que supo es, que cayó en las drogas y en la
indigencia.

SÉTIMO: Mi prohijado, el señor JHON JAIRO ORTIZ MOLINA (demandado), hasta muy
pocos días, se percató de la escritura que demuestra la venta de los derechos herenciales a
título universal, que le hizo su hermano ARMANDO ORTIZ MOLINA en el año 2012, pues
desconoce los términos legales y sólo hasta cuando la encontró y la presentó al suscrito se
evidencia que se trata de un posible fraude, pues la misma persona vendió sus derechos
herenciales dos veces, a dos personas distintas, siendo la primera venta realizada a mi
prohijado JHON JAIRO ORTIZ MOLINA (hoy demandado dentro del proceso de la
referencia).

OCTAVO: Bajo gravedad de juramento, mi prohijado JHON JAIRO ORTIZ MOLINA (hoy
demandado) manifiesta que no tiene conocimiento sobre la existencia de otros herederos
con igual o mejor derecho que el de él y su hermano PEDRO NEL ORTIZ MOLINA, mayor
de edad e identificado con C.C. N° 79.736.665 de Bogotá D.C. de quien desconoce su
paradero.

PRETENSIONES

Con base en los hechos narrados, respetuosamente me permito solicitar:



PRIMERO: Que se excluya al cesionario y hoy demandante, el señor ARLEY BUSTOS,
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.133.081, de la sucesión
intestada de MARTHA INES MOLINA DE ORTIZ con Rad. N° 2022-080 que actualmente
cursa en su despacho.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, que se ordene la terminación del trámite, ya
que mi prohijado, el señor JHON JAIRO ORTIZ MOLINA (hoy demandado dentro del
proceso de la referencia), NO está interesado en iniciar la apertura de la sucesión
intestada de sus padres PEDRO ANTONIO ORTIZ (Q.E.P.D.) y MARTHA INÉS MOLINA
DE ORTIZ (Q.E.P.D.).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley 153 de 1987; Título 4 Capítulo uno del Código General del Proceso; Artículo 230 de la
Constitución Política de Colombia; El principio legal y universal: Quien es primero en el
tiempo, es primero en el Derecho.

PRUEBAS:

● Copia de la escritura pública de compraventa de derechos herenciales.
● Copia de los registros civiles de defunción de los causantes.
● Copia del registro civil de matrimonio de los causantes.
● Copia del auto admisorio de la demanda de restitución de inmueble arrendado que

cursa en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Soacha Cundinamarca, en contra del señor ARLEY BUSTOS PERDOMO.

NOTIFICACIONES

Dirección física: Carrera 8 N° 12-39 Parque Principal de Soacha Cundinamarca.
Teléfono: 3143935108
Correo electrónico: lilianalegal21@gmail.com

Respetuosamente,
Del (la) Señor(a) Juez;

MARTHA LILIANA ESPITIA CASTRO
C.C. No. 1.115.065.706 de Buga
T.P. N° 274.145 del C.S.J.
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